
  

Guayaquil, 01 de Diciembre del 2.016 

Sr. 

JEFFERSON HAMIR DELGADO SALAZAR a a7 
Presente. wo 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Ud. que, en la Sesión de Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía GINLO 
S.A. celebrada el día 23 de Septiembre del 2.016, tuvo el acierto de elegirlo a 
Ud. GERENTE GENERAL de la Compañía, por el tiempo de CINCO 
AÑOS; sus atribuciones son las señaladas en el Artículo Vigésimo Séptimo 

de los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

GINLO. $. A. se constituyó el día 06 de Marzo del 
2.001, ante el Notario Titular Vigésimo Qlinto del Cantón Guayaquil, Abg. 
Segundo Ivole Zurita Zambrano y fue inscrita el 17 de Abril del 2.001, en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

Ud. tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía, de manera individual. 

   
      

Abg. KRLEBER( QUI PORTILLA 
SECRETARIO AD-dOC DE LA JUNTA 

+ 

AGRADEZCO Y A EPTO LA ELECCIÓN AL CARGO DE 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA GINLO. $. A. 
Guayaquil, 01 de DiciembreWel 2.016 

     

JEFFERSON HAMIR DELGADO SALAZAR 
C. C. +. 13-1130497-4 

    

TOS” DE ESTA 
SÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
IESAVAQUIL ADJUNTA. 
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Á Registro Mercantil de Guayaquil 
/ 

  

NUMERO DE REPERTORIO:50:625 , 
FECHA DE REPERTORIO:06/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:34 
HA 

1 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
z Hs o o. 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Á 

l 

  

1.- Con fecha doce de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito «el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GINLO 
S.A., a favor de JEFFERSON HAMIR DELGADO SALAZAR, de fojas 
53.133 a 53.136, Registro de Nombramientos número 14.289. 

  

  

ORDEN: 30625 y ' TN 
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PA ho Má renaold Solorzano 
Guayaquil, 14 de diciembre de zo1b , A NTON GUAYAQUIL 

/ Ñ DELEGADA / 

REVISADO POR: ho / 

/ 
( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. J) / 
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